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1. OBJETIVO: 

Verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidas en la Ley 909 de 2004, los 
Decretos 1083 de 2015, 815 de 2018 y el Acuerdo y 6176 de 2018 de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, en materia de evaluaciones del desempeño y acuerdos de gestión, en la 
ETITC.  

 
2.  ALCANCE:  

El seguimiento se efectuó a las evaluaciones del desempeño del personal de carrera 
administrativa, libre nombramiento y remoción, así como provisionales, correspondiente a 
la vigencia 2018 y la suscripción de compromisos de la vigencia 2019, así como, la 
suscripción y evaluación de los acuerdos de gestión, de los gerentes públicos, 
correspondiente a la vigencia 2018 y suscripción de compromisos de la vigencia 2019. 

 
3. CRITERIOS: 

Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

 
Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública. 

 
Decreto 815 de 2018. Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias 
laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos. 

 
Acuerdo 6176 de 2018. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del 
Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de 
Prueba. 

 
4. METODOLOGÍA: 

 
Se realizó la revisión a una muestra aleatoria de cuarenta y un (41) historias laborales, de 
los cuales veintiséis (26) correspondieron a personal de libre nombramiento y remoción, 
provisional y de carrera administrativa, finalmente, quince (15) a gerentes públicos, 
verificando los soportes del cumplimiento a las directrices establecidas para la suscripción 
de las evaluaciones del desempeño y acuerdos de gestión, correspondiente a las vigencias 
2018 y 2019, evidenciando lo siguiente:  
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SUSCRIPCIÓN COMPROMISOS LABORALES Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
VIGENCIA 2018. 
 
De un total de once (11) historias laborales revisadas, del personal de carrera administrativa 
se evidenció que, diez (10) funcionarios cuentan con la suscripción de compromisos 
laborales y su respectiva evaluación del desempeño, correspondiente a la vigencia 2018, 
dando cumplimiento con lo establecido en la norma, un (1) funcionario no cuentan con la 
suscripción de compromisos laborales dentro del expediente físico, sin embargo cuenta con 
evaluación de los mismo para la vigencia, así mismo no se observó fecha de la evaluación 
en el formato establecido, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Suscripción compromisos laborales y evaluaciones del desempeño – vigencia 2018 

funcionarios de Carrera Administrativa. 

 

 
Fuente: Elaboración propia – Control Interno 

 

Adicional a lo anteriormente expuesto, se evidencio que un funcionario, presento recurso 
ante la comisión de personal de la Entidad, observando que, cuenta con la notificación por 
parte de la oficina de talento humano de fecha 1 de abril de 2019, mediante la cual es 
remitida con el jefe inmediatamente anterior, toda vez que allí se manifestó no ser de 
competencia de la comisión de personal. No obstante, no se observó en la historia laboral 
acuerdo posterior a este o calificación. 
 
De otra parte, al observar un total de quince (15) historias laborales, del personal vinculado 
a la ETITC en provisionalidad, se evidenció que, doce (12) funcionarios cuentan con la 
suscripción de compromisos laborales y su respectiva evaluación del desempeño, 
correspondiente a la vigencia 2018, dando cumplimiento con lo establecido en la norma, 
así mismo se observó que, tres (3) funcionarios no cuentan con la suscripción de 
compromisos laborales para la vigencia 2018, en razón a que su vinculación se dio durante 
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los meses de diciembre de 2018 y enero de 2019, tal como se evidencia en la siguiente 
tabla: 
 
Tabla 2. Suscripción compromisos laborales y evaluaciones del desempeño – vigencia 2018 

servidores en provisionalidad. 
 

 
Fuente: Elaboración propia – Control Interno 

 

SUSCRIPCIÓN COMPROMISOS LABORALES DE LA VIGENCIA 2019. 
 

En el seguimiento realizado a la Oficina de Talento humano de la ETITC, se observó la 
implementación de la plataforma EDEL la cual cuenta con los roles de evaluador, jefe de 
personal y evaluado, de igual modo se crearon mediante la misma plataforma los 
respectivos usuarios de carrera administrativa, de las dependencias de la ETITC, donde se 
permitió la oficina de Control Interno observar la concertación de compromisos, de acuerdo 
con lo establecido en el Acuerdo 6176 de 2018, articulo 23 “… rige para todas las entidades a 

partir del periodo anual u ordinario de evaluación de desempeño laboral que inicia el 1° de enero de 2019…” 

acto seguido se evidencio que, de un total de veintiséis (26) historias laborales revisadas 
de funcionarios vinculados en carrera administrativa y provisionalidad, veintitrés (23) 
funcionarios cuentan con la suscripción de los compromisos laborales, correspondientes a 
la vigencia 2019, dando cumplimiento con las directrices establecidas, sin embargo, tres (3) 
funcionarios, no cuentan con la suscripción de sus respectivos compromisos laborales, 
incumpliendo con las directrices establecidas, relacionados en la siguiente tabla: 
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Tabla 3. Suscripción compromisos laborales – vigencia 2019 servidores en provisionalidad 
y de carrera administrativa. 

 

 
Fuente: Elaboración propia – Control Interno 

 

De otra parte, se observó que, de acuerdo a lo establecido en cuanto la concertación de 
compromisos para la vigencia 2019, cuyo plazo se encuentra entre el 01/02/2019 al 
21/02/2019, nueve (9) servidores de carrera administrativa y en provisionalidad, 
suscribieron dichos acuerdos fuera del termino antes mencionado dichas suscripciones se 
encuentran entre el 8 de marzo de 2019 al 26 de abril de 2019, incumpliendo lo mencionado 
en el artículo 3 del acuerdo 6176 de 2018 el cual menciona en el párrafo segundo lo 
siguiente: “Ausencia de concertación. Si vencido el término establecido para realizar la 

concertación de los compromisos no existe consenso, el evaluador procederá a fijarlos dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes. Para ello deberá dejar constancia del hecho y solicitar la firma 
de un testigo que desempeñe un empleo igual o superior al del evaluado”. 

 
Lo anteriormente expuesto se evidencia en la siguiente tabla:  
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Tabla 4. Suscripción compromisos laborales – vigencia 2019 servidores en 
provisionalidad y de carrera administrativa fuera de termino. 

 

 
Fuente: Elaboración propia – Control Interno 

 

CONCERTACIÓN COMPROMISOS GERENCIALES Y EVALUACIÓN DEL ACUERDO 
DE GESTIÓN- VIGENCIA 2018. 

 
 De Once (11) historias laborales revisadas se evidenció que:  

 

 Ocho (08) gerentes públicos cuentan con la concertación de compromisos 

gerenciales para la vigencia 2018, dando cumplimiento con las directrices 

establecidas. 

 

 Un (01) gerente público no cuenta con la concertación de compromisos gerenciales 

para la vigencia 2018, toda vez que su vinculación a la Entidad fue a partir de la 

vigencia 2019. 

 

 Dos (02) gerentes públicos no cuentan con la concertación de compromisos 

gerenciales para la vigencia 2018, incumpliendo el artículo 2.2.13.1.9 del Decreto 

1083 de 2015, en donde se establece que: “En un plazo no mayor de cuatro (4) meses, 

contados a partir de la fecha de la posesión en su cargo, el gerente público y su superior 

jerárquico concertarán y formalizarán el Acuerdo de Gestión, tiempo durante el cual 

desarrollará los aprendizajes y acercamientos necesarios para llegar a un acuerdo objetivo”. 

 

 Nueve (09) gerentes públicos cuentan con la evaluación del acuerdo de gestión de 

la vigencia 2018, dando cumplimiento a las directrices establecidas. 

 

 Dos (02) gerentes públicos no cuentan con la evaluación del acuerdo de gestión, 

correspondiente a vigencia 2018, incumpliendo con el artículo 2.2.13.1.11 del 
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Decreto 1083 de 2015, en donde se establece que: “(…) El encargado de evaluar el 

grado de cumplimiento del acuerdo es el superior jerárquico, con base en los informes de 

planeación y control interno que se produzcan. La función de evaluar será indelegable y se 

llevará a cabo dejando constancia escrita, en un plazo no mayor de tres meses contando a 

partir de la finalización de la vigencia del Acuerdo”. 

 

 En la evaluación del desempeño de un (1) funcionario, correspondiente a la vigencia 

2018, se presenta una inconsistencia, toda vez que, no se observó fecha de 

evaluación en el formato establecido aportado en el expediente laboral.  

 

 Las anteriores observaciones, se consolidan en la siguiente tabla:  

 

Tabla 5. Concertación compromisos gerenciales y evaluación del acuerdo de 

gestión- vigencia 2018 

 
Fuente: Elaboración propia – control interno 
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CONCERTACIÓN COMPROMISOS GERENCIALES – VIGENCIA 2019. 
 
De once (11) historias laborales revisadas se evidenció que: 
 

- Diez (10) gerentes públicos realizaron la respectiva concertación de los compromisos 

gerenciales correspondiente a la vigencia 2019, dando cumplimiento con las directrices 

establecidas. 

 

- Un (01) gerente público no cuenta con la respectiva concertación de los compromisos 

gerenciales correspondiente a la vigencia 2019, en razón a que se retiró del cargo.  

 

- Un (01) gerente público a pesar de contar con la respectiva concertación de los 

compromisos gerenciales correspondiente a la vigencia 2019, presenta una 

inconsistencia en el formato establecido para dicha concertación, toda vez que, como 

fecha se suscribió “febrero”, sin establecer día/mes/año. 
 

- Tabla 6. Concertación compromisos gerenciales – vigencia 2019. 

 

 
Fuente: Elaboración propia – control interno 
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CONCLUSIONES  

 
1. A nivel general, se evidenció el cumplimiento con las directrices establecidas para 

suscribir los compromisos laborales y efectuar la respectiva evaluación del 
desempeño de los servidores públicos de carrera administrativa, provisionalidad, 
libre nombramiento y remoción, así como la concertación de los compromisos 
gerenciales y evaluación de los acuerdos de gestión por parte de los gerentes 
públicos y sus jefes inmediatos. 
 

2. Se evidencio que, algunas evaluaciones a los acuerdos de gestión de la vigencia 
2018, no se realizaron por parte de algunos funcionarios y gerentes públicos, 
incumpliendo las directrices establecidas desde la Comisión Nacional del Servicio 
Civil y la normatividad vigente.  
 

 
RECOMENDACIONES. 

 
- Se recomienda tanto a los funcionarios como a sus evaluadores verificar las fechas y 

la información diligenciada en los respectivos formatos, con el fin de evitar que se 
presenten inconsistencias.  
 

- Se recomienda realizar, a los gerentes y sus jefes inmediatos que no han efectuado la 
suscripción de los compromisos laborales para la vigencia 2019, realizarla, para así 
contar con la evaluación de los acuerdos de gestión de la vigencia. 

  
- Se recomienda, a los gerentes públicos y sus jefes inmediatos, suscribir oportunamente 

los compromisos laborales para cada vigencia, y así dar cumplimiento con los 
lineamientos impartidos por la normatividad vigente y la Comisión Nacional del Servicio 
Civil.  
 
 

 
Cordialmente,  
 

Original firmado 
 

José Gregorio Contreras Fernández 
Profesional Especializado de Control Interno (E) 

 
 
Proyectó: Diana Marcela Córdoba V. 
Revisó/Aprobó: José Gregorio Contreras Fernández 

 


